
 

CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de indicar que el curador designado, 
allegó las actas que acreditan estar actuando en más de cinco procesos como defensor 
de oficio. Pasa a despacho para resolver.  
 

Pijao, Quindío, 24 de mayo  de 2023 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE  

Secretaria 

 

Auto interlocutorio civil Nro. 067 
Amparo de Pobreza 
Radicado número 63-548-40-89-001-2023-00015-00. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, veinticuatro de mayo dos mil veintitrés   

 

El profesional del derecho, Andres Alejandro  Henao Idagarra, designado para actuar en 

amparo de pobreza, en fecha 04 de mayo de 2023, allegó la prueba requerida por el 

Juzgado, de la que se extrae su actuación en más de cinco procesos, como defensor de 

oficio (Art. 48, num. 7, Arts. 49 y 154  CGP),  en consecuencia de lo cual, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE: 

 

Relevar del cargo al abogado HENAO IDAGARRA y, en su reemplazo, se designa al 

profesional del derecho MANUEL FELIPE VELA GIRALDO, según auto precedente.  Para 

tal efecto, comuníquesele este nombramiento, a través del correo electrónico inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, felipevela@velarojasabogados.com, con la 

advertencia sobre la forzosa aceptación y que deberá manifestar si  acepta, o presentar 

prueba del motivo justificado de su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación respectiva, so pena de las consecuencias consagradas en el artículo 154 

del CGP.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

TIMO LEÓN VELASCO RUÍZ 

Juez 

mailto:felipevela@velarojasabogados.com


 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 31, de hoy 25 de mayo de 2023, siendo las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 

Firmado Por:

Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c56e141b5c2bc3bcbf5508e55c6a86b98fa25b486dda215bbc11dd701ee4cf93

Documento generado en 24/05/2023 04:17:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


